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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

,ntt¡tuto Mut lchal
de Pensidres NO. tiltPE4PS-RH-lE-2025

co¡rtAlo DE PtEtactóN DE sE¡vtctos pto;Esror{Ar.Es c¡uE cEtED¡Aat pot rrNA paRrE E! rr{sTtruTo MuNtctpAr DE
PENsloitES, a QUTEN EN to sucEsrvo st r.¡ o¡xonr¡e¡A "E[ r $ru¡o', nrpt¡sElraDo EN eirE acro pon Er tNc.
JuaN ANIot{ro co¡rÁrg vrtrAscñon, tx su cnÁcr¡t DE DtREcro¡, y pot rA orRA pamG Er D¡. tAy ERto
sAtDAflA acEvE!, QUIE Et{ ro §ucEsrvo !¡ t¡ o¡t¡ol¡rrx¡tÁ "cr ptorEsroxlsrA"; y AcIuA oo DE MAI{ERA
coNJUr{rA sE tEs DENgrüt aRA "rAs pArrE!", [Ali cuArEs sE suJEtAt¡ At. rENo[ DE LAl, stcutt¡fEs DEcurActoN¡s
v ctÁusuus:

DECTATACIONES

t. DEC| AtA "Et |NSI|TUTO":

l.L Que es un Orgon¡smo Público Descenfolizodo de lo Admin¡slroción Públ¡co Mun¡c¡pol. con persono¡¡dod
juídico y potr¡monio prop¡o, creodo m€d¡onte Decreto No.87+8910 P.E., publ¡codo en el Per¡ód¡co Of¡ciot
de¡ Ellodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de ¡ 983 y que err lo ocluolidqd se rige pof lo dispueslo eñ ¡e Ley
del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNC. .,UAN Al{Iol{lO Goi¡fA[Ef vlu.AsEÑol, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor det Instituto
Munbipol de Pensiones, con nombromienlo expéd¡do o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.
MAICO ANIOIIIO lO¡llll,A E DOZA, el dio l0 de sepliambre del 2024, osÍ como con el Aclo de Tomo de
Prolesfo conespondienle, octuondo en el presenle confrolo de ocuerdo con los focultodes confer¡dor en
el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y odicobles de kr Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones,
len¡endo focullodes poro representor lnsl¡luto, osí como poro reolizor los octos necosorios poro el deb¡do
funcionomiénto del orgqnismo.

1.5. Que celebro 6l pr€senle conlrolo de d€recho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
ésloblecido en el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone et Artícuto
Décinp Cuorto de b Ley del lnsl¡luto Muo¡cip!¡¡ de Pens¡ones.

1.6. Que es su volunlod controlor los servicios profesionolés independ¡enles de un médico con lo espec¡oi¡dod
de OIOltll{OtAll}lCOtOGfA, medionl€ el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos
en los clóusulos del presenle ¡nstumenlo por codo servic¡o qu€ presle.

II. DECTARA'ELPIOTESIONISTA":

co¡Tt To DE ?r¡ltacói oE ttivrcK)t ?rotElrox^tt! io. H?r-c?t.rt-¡G2r25- cltlltaoo ?oa at tt|$tfufo mrriücllAl D¡ ?Eis¡o¡r! y !t" Di- tay¡!¡to tArDAña
ACEV!s, Et2t X^YOAr¡ODErU rO DEt2oiE_

il

collo Pfo S€ño No, I lm, Colorlo Alfr€do Chóv6¿ chlhuohuo, Chh-, reléfoío Dl6cto 10721, http,//ÚBt-moñicipiochthuohuo,gob.mx

1.3. Que "El lNsfllulo" liene por objelo otorgor preslociones dé seguridod sociol o tos lrobojodores ot serviciü
del Munic¡p¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Oescenlrolzodos que se incorporen, osi como los del propid
kDl¡lulo. eo lérrú)os d6¡ ortículo I de lo Ley de¡ ksl¡luto Mvrt¡cipol de Pens¡ones. 

V
l.a. Que l¡ene su domicil¡o ub¡codoen Colle RíoSeno #l lOO, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.3l4l¿, en esto Ciudod \

dechihuohuo. \

ll.I. Que es uno peniono ñsico, d€ nocionol¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legot poro 
I

controlory obligofse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Credenciolde eloctor §0t20i1259213. I

ll2. Ser prof€siorüslo con esp€cblidod en Olon¡nobringologb con núrnero de CáJulo Profesbno 1a162;27a. d
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg'rs'lro Federol de Contibuyenles es
sAAtT?0412!9t.

ll.{. Que señolo como dom¡c¡lio poro oír y reciblr todo l¡po de nolmcociones y documenlos reloc¡onodos con el
cumpl¡menlo y ejecución objelo del presenle conlrolo, el ub¡codo en Colle Generol Retono No. ó02 Colonio
Son Felipe l, C.P.31203 de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

ll.ó. Orre decloro bojo protesto de decir verdod, clue conc,ce el conléniclo dé este conlrolo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con lo
esfoblecido en el m¡smo, osí como con lo d6mós normotiv¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "tAS PARIES"

ill.l. Que se reconocen recíprocornenle lo personol¡dod y copockJod legol con lo que se oslenlon y rnoniñeslon
su volunlod pleno de osumf bs d€rechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlrolo de
contormídod con lo d¡spueslo en el ortfculo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código Civ¡l del Eslodo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡entes:

CTAUSUIAS

PiIMERA. - OBJEÍO. 'Et PROFESIONISTA", se obligo ,f, proporcionor de n]or]ero no exclusivo y cor'rfornie o
l¡neomientos que mós delonte se esloblecen, los servicios de OIOiiINOIARI GOLOGíA, o lodos los personos qu
Cl ltt§TlfUIO" desone poro ello en los lérm¡nos y cond¡c¡ones de esle inslrumenlo, medionle el pogo de los

honoror¡os que mós odelonle se detollon

SECUNDA. - CONDICIONES DEt SEtVlClO. "El PtOlESlOl{lSlA" se compromele o que cuolquier seN¡cio prestodo
deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oporluno, profes¡onol y ef¡cienle; s¡n d¡scriminoción por molivos de edod,
generc,, nive¡ socioeconónrico. derechohobiencio, of¡l¡oc¡ón o podeoillr¡ento peex¡stenle, y se reo¡¡zoró de
confom¡dod con lo s¡gu¡enle:

A. "El PXO;ESIONISIA" se obligo en lodo momento con los derechohobienles o:

o. Olorgorles occéso y d¡sponibil¡dod poro los servic¡o,s ofertodos, en sus prop¡os insloloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con 'EL INSIÍÍUIO".

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporc¡onen con privocidod y respeto.

d. Brindorle. lonlo o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñonles. medidos de seguridod odecuodos

e. Dorle o conocer su 'denl¡dod y grodo de preporoc¡ón, osf corr¡o de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso eslé ulil¡zondo.

corartato Dr ?¡Etfac¡ói| ot sEtvrctot ?toft¡to¡l^t¡¡ llo. t¡?¡.cr§.rt¡a-ro25, cBÁlr D,o ?or fl. llrttltlr¡o ¡utttctt^! DE rENs¡oxE! Y t!Di. r YNtr¡o 3AlDAf,a
acEYE1 tL 2l m Yo A¡. ¡o t f Jutalo oEL 20il{.

Coll. Rlo seño No. I lm, Cobnio AÍredo Chóve¿ Chi,luohuo, Ct¡lh.. Taléroño DnBclo (0121, hllpr//w.municipiochlh'rcft'ro.9ob.rñx

11.5. Que cuento con lo infroeslrucluro, conocim¡entos y copoc¡dod requeridos porq k: prestoción del servicio
objelo del presenle conlrolo, lo que le permite gorontizor o "EL lNtTlTUTO' el cumplimienlo de los

obligociones controídos en el presenle.

b. D¡rigirse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod.
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l. Sol¡c¡tor en codo consultq, lo orden de servic¡os subrogodos em¡tido por "Et l SflIUIO".

9. lnfofmorle en formo comprensible lo relol¡vo o su podec¡mienlo, bs méiodos, diognósficos y sus riesgos.
beneficios, olternolivos, osí como los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

h. No somelérlo o n¡ngún procédim¡ento diognósfico o leropéutico, sin ser infomodo precisomenle de sus
riesgos, beneficios y oltérnotivos. As¡m¡smo, pérmilir qué port¡cipe on los decisiones relocionodos con su
trotom¡enlo y el diognoslico de su podec¡m¡enlo.

l. lnformorle que podró solicilor olros op¡niones sobre su podecimienfo.

Pqr,f, toles efeclos, "LAll PAllES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡mier"rto y evoluoc¡ón de lo
olención olorgodo o los derechohobientes y de los serv¡c¡os brindodos. Se esloblece que cuolqu¡er obuso,
¡mperic¡o o negligenc¡o comelido duronle lo prestoci5n de los serv¡c¡os, seró r€sponsobil¡dod "EL

?lOfESlOillSfA" y en su coso seró sonc¡onodo por lo Com¡s¡ón Nocionol de Arbitrojé Médico {CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gest¡ones de lo comisión locol, liberondo de todo responsobilidod poro foles
efeclos "EL lNSIIIUIO".

l. "EL PROFE§ION¡SIA" eierceró sus serv¡cios de monero independ¡enle, de conformidod con lo s¡guienfe:

k. Hocer reg¡stros en el Expediente Clín¡co en todo oclo de olención méd¡co, tonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficíol Mexicono NOM{2+SSA}2012 del Expedienle Cfnico Eleclrónico.
2. Normo Ofic¡olMexjcono NOM{O+SSA}2O 12, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oñcioles Mexiconos y demós nomoliyidod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescr¡pción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro 8ósico de Med¡comentos de "Et Ii¡SIITUIO".

m. Alención ord¡norio o nivei de hospilol, y el cumpl¡mienio cobol de los guordios poro coberiuro de lo
otención médico urgenlé o progromodo. Los cuóles ser.ón eloborodos por "E[ l SmUIO" codo oño en
conjunto con los méd¡cos por espec¡olidod.

En los cosos de otención méd¡co hosp¡lolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olención en el hospitol en
donde "EL lNII]IUIO' hoyo indicodo el lnlernomienlo.

Cuondo el responsoble de lo orenc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgencios de "C[ I SIITUTO" lo requiero, "EL

PROIESIONISIA" ocud¡ró o prestor voloroción méd¡co, duronle su lumo de guordio.

p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hospilol.

q. Cuondo e¡ responsoble de lo olención médico en elservicio de urgenc¡os de "El l SflTUfO'lo requiero, "EL

PROlESlOillsTA" ocud¡ró o preslor voloroc¡ón médbo, duronle su lurno de guord¡o.

coÍrra¡o Dt ?r!!f^ctó o! lEivtcr(,t rtofi'lol^l¡slo. t¡?¡.ctt. {-l!-an¡, cEt¡t¡Aoo rot Ellltt¡tTuTonu cllat oE ?E$tolta! y í. or. taytlEio ¡Aloa§a
AC[VÉ!, EL 2l mAYO  t !O Dt JUtatO DEL 2C15,

ñ

n

o

Co[6 lío S€ño No. I lO. Coloñio Afra<b CMva¿ Chhu€arvo. Chih..l6láfo.!o DiEclo l0/2). hllp://w*v¡irñicipürcr¡]'u(,'uo.!Éb.mr

J, lnformofe que podró negorse o oceptor los propuestos leropéuticos.
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Lo consullo hospilolorio se reol¡zoró cuondo seo requerido por ,,El. l $IIUIO,'.

Lo consullo semonolse reolizoró en un hororio de lunes o viernes o porlir de los 8:OO o.m o 2:OO p,m., m¡smo
que no ser.ó mod¡ficoble sin ocuerdo con "EL lNsrlfUIO".

'El' PIOFESIONISIA" deberó conlor con equ¡po de cómpuio con conexión o ¡nlernef e impresoro poro ei
uso del s¡sfemo de Gesiión de lnformoción en sotud de "Et tNsÍIu¡o'; donde se levorón o cobo tos
gesl¡ones relolivos o cilos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o med¡comenlos y loborotorios.

C. "Et INSIIfUIO" se obligo con "El, PROÍES|ONISTA" o proporcionor Io sigu¡ente:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elSisiemo cje Geslión de lnformoción en Soiud.
2. Reolizor uno copoc¡loc¡ón poro el uso y odm¡n¡slroción del Sislemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud.
3. Así como proporc¡onor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del serv¡cio.

ICRCEiA. - IUGAI DE tOS SERVICIOS. Los serv¡c¡os serón preslodos por "El, PIOFESIONISTA" en los ¡nstotociones
ub¡codos en Comlno ol Compe3lr€ ¡13I3 A, Col. eulr or délsol.3ll¡l¡l, Chlhuohuo, Chlh.

cUA¡IA. - Coi{TIAPRESIACIóN. "Et lN$IUIO", se obligo o pogor o "E! P8otEsto tsTA", en concepto de honoror¡os.
los servic¡os profesionoles objelo de esle conlrolo, lo cont¡dod mensuo¡ lotot de §l¡1.7¡5.06 (CAIORCE Mll,
SEIEC|ENfO§ QUtl{CE pESOS 0g/t00 MONEDA l{ACtOt{Al) ontes de to retención de tmpuestos sobre to rento.

QUINIA. . FOIMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos éxhib¡c¡ones los dfos l5 y úllimo dío de codo mes, en sl
enlend¡do de que, si el dÍo de pogo fuero inhób¡l o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onier¡or. por vío
h<.¡nsfercr rci<-¡ r¡ errlao :<rli:tucción por p<rrle de "EL ¡XSÍrUIO".

Los focluros serón emil¡dos con los siguienles coroclerfslicos:

. Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)".

. Fomo de pogo: "Tronsferencio electrón¡co de fondos (inctuye SpEt).

Los serv¡c¡os preslodo6 o "E! ll¡llmulo'deberón foclurorse o portír de los 5 dlos gimeros del mes y 5 díos inmedioto
po6terior de los díos l5 de codo mes. En oquéllos cosos que 'E! ?IOVEEDOI' no remilo lo focluro en liempo y con
los coroclerfsl¡cos estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de

Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requis¡los frscoles necesorbs, y deberó enlregorse o fovor det lnslilulo
Municipolde Pensiones, con domic¡lio en Colle Rio Seno, No. I iOO Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.p.314'14,
con Registro Federol de Contribuyenles IMP{3@2'SM3, debiendo odjunlor los sol¡citudes de serv¡cios sub,rogodos
enlregodos por los pocienles, poro reolhor el pogo conespond¡enle.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón em¡f¡Re o mós fordor 30 dfos después de lo fecho de lq presloción
del serv¡c¡o, de no cumpl¡r con esfe requisilo no serón reconoc¡dos por "EL lNStllUIo" y por ende no serón cub¡ertos,
pu lo que "El PlOlESlOlll§IA'. se obligo o focluror op()lunornente k)s rrúsn)os.

co¡fli ro D¡ ln¡lr^cóN DE iEivlc|ot tio¡rjlo 
^r.Es 

no. rfltt-cr¡'ír-l!-2025, crulraoo ro¡ !L rxltttuTo ru lcr^L DE rÉxJoxai y a[Dn. i^y¡{E¡o lArDAnA
acEvtl. E[ 2r r¡ yo Ar y) or JUNto oEt 20,t5.

l.

J

§

f.

(

Co¡L Rb S€oo No. I 16, Cororio ,.,r8@ Chóv6¿ Chihucñuo, Clñ. r€téloño DtEcto {02,, hfiF ://wwnr¡ur¡drtochrxrdluo.9ob..ü
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SExfA. - VIGENCIA. El presente conlrolo lendró vigenc¡q del 2l dc mqyo ol 90 dc lunlo dcl 2025, y hoslo que se
cumplon los obligoc¡ones poctodos en el mismo o enlero sotisfocción de "EL INSIITUTO", solvo que se defermine lo
lerminoción on'l¡c¡podo del mismo, o petición de cuqlquiero da "tAt PArES", en los lérm¡nos señolodos en el
presenle controlo.

SÉmr¡1. - vtntRClClótt DE SERVICIOS. "Et tNsflrl,lo" pcdró efectuor observociones en cuolquier momenlo que
considere perlinenle con reloc¡ón o Io col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "EL lNSffIUIO" delecle ineguloridodes,
deberó not¡ficorios o "Et PiO'ESIONISIA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 {hes) díos hóbiles, solyo que
se pocte un plozo d¡stinto enlre 'LAS ?A¡IES"; eslo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo irreguloridod delectodo, de ¡guol monero "Et ?lO¡C§lOt¡lSfA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción iregulor del servicio en el plozo onles eslipulodo, en ese senl¡do "El. PIOiESIONISIA' seró
responsol,le por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuro el o el F,ersonol que este clesigne poro lo
reolizoc¡ón del objeto de este inslrumento, quedondo estoblec¡do que se libero o "Et INSIIIUfO" de cuolquier
responsobil¡dod derivodo de lo prestoción de los serv¡cios. obielo delconlrolo.

OCIAVA. - RESPONSAIIIIDAD tA¡OnAL "tAt PAIIEI" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "E[ INSIIIUIO" y el personol de "Ef PIO?lSlOl{lSIA", por lo que seró por cuento y
o corgo de esle últirno el cumplimiento de los obl¡goc¡ones @tronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguidod
sociol y de cúolquier otro índolé o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonto fronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol delfrobojo. Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Renlo.
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡€nlos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "Et P¡OFES|ON|STA", poro con "El, INSTIIUIO", quedond
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o prestor como profes¡on¡sto independlen
rro exislirú Ilirrgúrr berreficio conlerrrplo<Jo err lo Ley Federo¡de ]lotJqio y/o ¡o Ley del krstilulo Murric¡polde Peo!¡or
toles como vococ¡ones, primo yococ¡onol, ogu¡noldo, port¡c¡poc¡ón de los trobojodorés en los ul¡l¡dodes de los
empresos, fin¡qu¡to. pensiones y en generol de cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de 'El, l¡lsllruIo' en v¡rlud de que no exisle
reloción loborol entre "tA§ PAtfEs" por ser un prestodor de serv¡cios independ¡ente.

NOVENA. - iESPONSABIIIDAD DEL PETSONAL "EL PROrESlOtllSIA" seró responsqble hocio "E[ INSTIIUÍO" y los

derechohobienles por negligenc¡o, imperic¡o, dolo o molo ,e en que incuno elpersonoldesignodo con elque lengo
uno reloción loborol v¡genle poro lo reolizoc¡ón del objeto de este inslrumenlo.

DÉClrl,lA. - CONflDENCIALIDAD. "Et PIOIESIONISIA" se obligo o guordor y mqntener lo confidenciolidod del servic¡o
objelo de este controto, de lo ¡nformoción recib¡do y proporcionqdo por "EL ¡N§flIUTO", o que seon obseryodos por
"Et trof EStof{tsra".

'El, PSOrESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrolislos que iengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócter, cumpl¡endo con los
obligoc¡ones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onlerioren elenlendido que "Et ?lO;ES|ONlStA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrofos o convenios de confidenciol¡dod, o fin de que sus

empleodo§, represenlontes, osesores o subconlrol¡sfos prolejon lo ¡nforrnoc'ón confidenc'rol.

As¡mismo, "Et PROFESIOI{ISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí m€ncionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo lnformoc¡ón confidénciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

cotútÁIo DE t¡Eltacót{ D! tÉivtcto! tto¡altoialEt tao, t¡?E-ct§- t.la-2q}t, ccttltat o ?o, tL ¡tls¡m,fo MU tct?aL DE ttNrot{É! y EL ot, BAyNt o SALDA¡A
acEvEl. Ét 2l aYo at !o ot Jutato oEL 2025.

d

corb Rb 5€ío No. I l@, coloñio Nfuo chóve¿ chihudrro, clih., I€lólúo Difocio (02J, hllp://ww.muñrcirioch¡uóuo.gob.ñ¡:
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obl¡gociones de confidenciol¡dod confen¡dos en el pres€nl6 documento. "El PIOFEIIONISIA" d€beró proleger lo
¡nformoción confid€nc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propúo informoc¡ón confidenc¡ol.

En port¡culor, lo informqc¡ón conten¡do en los e)eedienles seró monelodo con discrec¡ón y confidenciolidod.
olendiendo o los princip¡os élicos y sóo podró ser dodo o conocsr o terceros med¡onle orden de lo ouloridod
conrpel€nle.

"Et ?tOtE§lOillStA' reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documenloc¡ón pueslo boro su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestockán de los serv¡c'los conlrolodos, incluyendo, los s¡stemos,
lécn'rcos, rnélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo que
pud¡ero tén€I conocim¡enlo en el desemp€ño de los servicios conlrolodos es propiedod de'EL INSIIIUIO".

"LA§ PARIE§' convienén que lo vigenc¡o de los obl¡gocionés controídos por ürlud de lo presente clóusub subs¡sl¡ró
indefinidomente, ¡ncluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de esle ¡nslrumenlo.

Lo informoc¡ón y ocl¡v¡dodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del cumpl¡miento
del confloto, serón closiflcodos expresomenle con el corócler de confidenciol. ot€nd¡endo o los pr¡ncipios
estoblécldos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo ¡nformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí corrto en
lq Ley de Prolecc¡ón de Doloi Personoles de¡ klodo de Chihuohuo, pu ¡o que 'LAS PAITE§" 5e obligon o guor<l<;r
eslricfo confidenciolidod respecto de lo informoc¡ón y rgsullodos que se produzcon en ürtud del cumpl¡miento del
presenle ¡nslrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, 'l,AS PAnIES" se reseryon expresomente los occiones que conlorme o derecho les
conespondon, loñto odm¡niglrolivos o judic¡oles. o fin de rec¡omor los indemn¡zociones conducenles por los do
y perjuicios couscdos. osl como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCUúA Ptl ErA - AVISO DE PiIVACIOAD. "Et l]{$fIWO", do o conocer o "E! PtOtEStOl{t§fa" et siguiente oviso de
privocidod simplificodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnstituto Municipolde Pensiones. con domicil¡o en Colle Río Seno. número
I 100, colonlo Alfredo chóve¿ C.P. 31414, es elresponsoble d6lirolomienlo dé sus dolos personoles y dotos sensibles.
los cuoles serón prolegidos conforme o lo dbpueslo en elortículo óó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dolos personotes
del Rlodo de Ch¡huohuo.

Lo lnolldod poro lo cuol rarón recobodo! ru! dclo¡ penonole!:
Los dotos personoles, que recobomos de usfed en el Deportomenfo de Recursos Humonos, los ul¡lizoremos poro lo
siguienle finol¡dod:

trobofoclón dé contstoa: Se eloboron conlrolos de bose, eventuoles, iguolo e ¡nrerinotos.
Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de eslodist¡cos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Ari. 92 de lo Ley de prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender requerimienios de
irtforrnqciÓrr de uno qulu¡dod corrpelenle, que eslén debidorrlenle {ur)dodos y rnol¡vodos. o b¡en, se ocluo¡¡ce
olguno de lo excepc¡ones previslos en el orlfculo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos pe{sonoles en
Poses¡ón de Sujelos Odigodos, osim¡srno en los supueslos que conlemplo el orlfculo:98 do lo Ley de Prolección de
Dolos Pefsono¡es del Estodo de Ch¡huohuo.
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El oviso de privocidod ¡ntegrol estoró dispon¡ble en:

ü
htto://impeweb.moiochih.oob.mx/webimpe/

C
techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluollzoclón: 23 de sept¡€mbte de 2024.

oÉclul s¡cu¡ol. - EJElclclo DE DElEcHos, Lo omis¡ón por cuolesquiero de "las PAntE§" conlrotqntes de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo esle controfo por los cousos señolodos en el m¡smo. no deberó ser
comiderodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo. por el conlrorio, todos los sonciones v
reporoc¡ones esloblecidos en el presenle confrolo se considerorón ocumulo'livos.

oÉclml rtlc¡ne. - MoDltlcAclot{Es. "Las PARTES' convienen en que cuolquier od¡ción o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrilo f¡rmodo medionte convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronle de¡ mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol. no seró vólido hosto en lonlo se formolice eldocumenlo respectivo.

oÉclul cult¡1. - rr¡ lulctó¡ DEl, colrlaro. El presenle conlrolo podró ser rescind¡do un¡loterot y
odminislrolivomente por volunlod de cuolqu¡oro de "LAS PARIES", prev¡o nol¡ficoción fehocienle y por escrilo que
se hogo o lo conlroporle con onl¡c¡poción mínimo de 30 díos hóblles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin necesidod de decloroción iudiciol, por incumplimiento de los obl¡goc¡ones poctodos en el m¡smo,
independ¡éntemenle de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofecfodo.

Así m¡smo. convienen "LA§ PAIIE§' que "Et lNSmUlO' podró roscindir porc¡ol o lotolmenle este controto de
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROFglloNl§fA" modif¡que o oltere substonciolmenle el objeto del presente controto.
2. Por preslor los servic¡os deficientemente, de monero inoporlunq o por no opegorse o lo dispueslo en et

presenle conlroto.
3. Por suspender ¡njustificodomente lo presioc¡ón del serv¡cio o negorse o coneg¡r los defic¡enc¡os detectodos

por "E[ INSmUTO'
4. Cuondo 'El, PlOfESlOl{lSIA" incuno en folto de verocidod lotol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsobilidod. ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod, probidod, y ofros, "El, PtOfESIONISIA", ofecte o les¡one el lnterés de "Et INSIIIUIO".
ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estobtecidos en esle instrumento.

oÉcl¡tl Qutxr¡. - nEsPoNsASltlDAD clv¡l. lndepend¡enlernenfe de lo terminoción o rescisión det contfoto, "EL
PROFESIOi{lSrA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por mol¡vo del s€rvicio preslodo. 'El PlOtESlONlStA', exime de cuolquier responsob¡l¡dod o "E[
INSIIIUIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los qctividodes y med¡dos que
err su coso eslirr)e conve¡)ieriles pola d¡cltos efeclos.

DÉCli a sExIA. - lEsllTuclóll. "Et ProIEsloNllA", conüene que, en coso de incumpt¡miento o cuotquiero de tos
clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlroto y resl¡lu¡ró o "El ll{S ruIO' los conlidodes rec¡bidos
concepto de pogos recib¡dos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municip¡o de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio f¡scol.

coMrato ot tiEÍ^ctóx DE sEtvtctot ttoÍElot{alrs tlo ntE-cti.rt.t!.¡oits, c¡u¡taDo ?ot E! ttllrlruro trlrr¡tct?al Dr ?Eittlolts y Et Di. t^yt{¡llo tArDAnA
acEv6, EL 2l I¡lO A¡ !0 0f ¡U¡to ot!2025.
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oÉcttru sÉrrml - n¡cuptnlctór. "¡[ ProlEsloNlsIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes rec¡bidos por
conceplo de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró
sujelo ol proced¡miento estoblecido en el orlículo ó4 frocción lV del Cód¡go Mun¡cipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉcttta ocwl . tEcol{oclMlEt¡Io coNTRAcIUAt. "LAs PAIIES' conv¡enen expresomenle que o lo f¡rmo del
présente controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onler¡oridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por Io que "EL PtOllSlO lSlA" seró direclomente responsoble por lo
presloc¡ón de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

oECWtl ¡OV¡¡¡- - CCSIó DE COi¡IlaIO. . "tAS ?ARIEI" se obl¡gon o no ceder, trosposor o eñojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlroto. s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

VtOÉS¡ltl, - CONÍROVEnSIAS. "l,AS PAttES" conv¡enen en ¡ntentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
prévistos en él presenle conlrolo, en elenlend¡do de que los decisiones odopfodos sobre elporl¡culor deben constor
por escrilo y ser ñrmodos porlos mismos. Todos los nol¡f¡cocioñes y comunicociones que se d¡rijon "[Al PAtfES'como
consecuenc¡o del pressnte conlrolo, incluyendo 6l combio d6 dom¡c¡lio, deberón conslor por escrilo y ser
enfregodos en los dom¡cilios yo mencionodos en el copílulo de decloroc¡ones d€l présenle conlrolo.

VIOÉSlml ¡ntlt¡n¡. - ¡Un6otcclól v COTTIPEIENCIA. En todo lo no prev¡sto en el presente controto se regiró por los
d¡sposic¡ones conlen¡dos en el Cód¡go Civ¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PAXÍES" que en esfe
controlo no existe n¡ngún v¡cio delconsenlim¡enlo que pud¡ero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente
instrumenlo legol "LAl PAlfES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los lribunoles judicioles con compefencio en
lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo lonio ol Iu€ro que pudiere cones
rqzón de sus domicilioB presentes o futuros, o por cuolqurer otro couso.

en
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"Et lNsftfuto"

"Et PROf EStOI{tSTA"


